
Extinción dé LFC
constitucional SGJN

Luego de que la Corte confirmara la legalidad del decreto
de extinción de Luz y Fuerza del Centro el secretario del
Trabajo Javier Lozano propondrá la próxima semana a
la Señer una tercera ronda en laque los extrabajadores
cobren sus indemnizaciones con un bono aunque
inferior al de las primeras dos rondas

Laextinción de Luz y FuerzadelCentro LFC es un hecho consu
mado con todas las de la ley lúe
go de que la Suprema Corte de

Justicia üe la Nación SCJN confirmara la
constltuctonalidad del decreto respectivo

Eso salifica que no hay marcha atrás
y que no existe la más mínima posi
büidad de que los extrabajadores sean
reinstalados

H ma^dmoMbuiialdejusticiadeJa na
ción confirmó la legalidad del decreto de
extinción de Luz y Fuerza del Centro

Hay que recordar que el gobierno fede
ral a partir de la entrada en vigor del de
creto ofreció en dostandas consecutivas

a tos trabajadores la posibilidad de co
brar con un bpno adictonalsus respectivas

tómnizadones i r
f Ahora aaailzála^ flldad de ofrecer
una tercera ronda aunque con ventajas
inferiores alas anteriores

RespectodelaresoíucióndelaCorte su
trascendencla 5onsisteen quetos recursos
de los extrabajadores ya riotienenuna ins
tancialegal adictonal ala cual recurrir

Hayquejecordarqueélaraparosele
había negado a los extrabajadores afilia i

dos al Sindicato Mexicano deÉtectriclstas
desde el 10 dtííficiembre del año pasado
sin embargo tos exempiÉÉlGSííe fceron a
unarevisiónanteuneoIe^adO í

Dada la ^ cendeiK^e|cas¿ lajSu ii¿
premá Coi^p^^írno|ropto y fcad
mitió para qtiétocoitóctera el pleno

El ponente fue Juan Silva Meza yayer
sedesahogó		

Se analizó la actuación de laJueza que
resolvióla ^^fi^ del amparo

La Supielp O^ísJ|elvíó ratificar lo
que concluyftójué^a^^xtos tos puntos
ypor unaniniftlad s^iúSfirmólaiÉS^
tiva de amparo yse confirma la legalidad
del decreto deextinctónde Luz y Fuerza
delCentro
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don la extinción de LFC es un hecho
consumado M hablar

Gasolineras
¿rebetóes sin remedio

El abuso de las gasolineras es dcíico De
tanto en tanto la autoridad realiza revisíq
riesrsorpresa yencuentra que un número
elerado de ellas hace trampa

La Procuraduría Federal del Consumi
dor con Antonio Morales de la Peña que
por cierto ha venido realizando un intense
y efectivo trabajo en defensa délos con
sumidores impuso multas agasoline
rasy gaseras por abusos Muy bien por la
Profeco

is^0aMMpottáÉá ^ip0 í tR5Íeüs
Mexicanos con JuanJoséSuárezCoppel
al frente se decidirá a poner orden entre
sus concesionarios y distribuidores

No sería posible que sancione ejem
plarmente a los infractores y reinciden
tes con la cancelación de sus concesio
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